
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, siete (7) de mayo de 2024. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informándole que las entidades frente a las cuales 

se solicitó información allegaron respuestas y la Comisaria de Familia de esta 

localidad presentó informe.  

 

Para proveer lo pertinente;  

 

 

 

 

 

Juliana Arias Escobar  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Mayo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Ofrecimiento Cuota Alimentaria  

Regulación de Visitas      

RADICACIÓN 17 873 40 89 001 2023 00105 00 

DEMANDANTE  Jerffen Duván González Álvarez      

DEMANDADO Zuly Marcela Giraldo Vásquez    

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y encontrado que, las 

entidades oficiadas, esto es Consorcio Ciclo Ruta ICC, Nueva E.P.S. y la 

Fiscalía General de la Nación, allegaron respuestas de cara al decreto de 

pruebas efectuado en audiencia de siete (7) de diciembre de 2023, se fijará 

fecha y hora para continuar con la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso.  

 



Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha y hora para continuar con la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, conforme lo dicho, el día 

jueves 16 de mayo de 2024 a las 13:30 horas.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe allegado por 

la Comisaria de Familia de Villamaría, Caldas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, nueve (9) de mayo de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 052 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


